
 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-20180084500 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC      

DEMANDADOS:   LUIS ALFREDO PLAZAS HEREDIA   

   LUIS GUILLERMO PLAZAS TELLEZ 

CUADERNO:   MEDIDAS CAUTELARES  

 

Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes los memoriales que anteceden por medio de los 

cual la parte demandante allega radicación de las medidas cautelares y la respuesta remitida por la 

Gobernación de Casanare.  

     

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201900616-00 

DEMANDANTE:      JUAN CARLOS HURTADO LOZANO     

DEMANDADOS:   NANCY YANETH AGUDELO CHAPARRO     

     

Vistas la solicitud que antecede  y  toda vez que el trámite de notificación   adelantado cumple con los 

presupuestos establecidos en el CGP Art.291-4 el despacho Dispone:  

1. INCLUIR por secretaria la información correspondiente a la demandada NANCY YANETH 
AGUDELO CHAPARRO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, teniendo en cuenta 
las recientes modificaciones que sobre el tópico realizó el D.806/2020 Art.10. Déjense las 
constancias respectivas. 
 

2. Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo de 
ley. 
 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201900617-00 

DEMANDANTE:      JUAN CARLOS HURTADO LOZANO     

DEMANDADOS:   JULIO CESAR GONZALEZ BOHORQUEZ    

     

Vistas la solicitud que antecede  y  toda vez que el trámite de notificación   adelantado cumple con los 

presupuestos establecidos en el CGP Art.291-4 el despacho Dispone:  

 
1. INCLUIR por secretaria la información correspondiente al demandado JULIO CESAR GONZALEZ 

BOHORQUEZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, teniendo en cuenta las 
recientes modificaciones que sobre el tópico realizó el D.806/2020 Art.10. Déjense las 
constancias respectivas. 
 

2. Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo de 
ley. 
 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-20180084500 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC      

DEMANDADOS:   LUIS ALFREDO PLAZAS HEREDIA   

   LUIS GUILLERMO PLAZAS TELLEZ 

CUADERNO:   PRINCIPAL  

 

Visto que el escrito de renuncia a poder que anteceden esta conforme a lo prevé el CGP Art. 76, el 

despacho Dispone:  

1. ACEPTA LA RENUNCIA de la doctora MAIRA R GODOY CASTAÑEDA, quien funge como 
como apoderado judicial de la parte demandante. 
 

2. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

3. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

4. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 
     

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801273-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   CLAUDIA TATIANA RIOS CAHUEÑO 

   NYDIAN CAHUEÑO DE RIOS  

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo y que obran 

en los folios 23 al 28, así como el escrito de poder visto a folio 29 el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

2. ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al abogado EDWAR BENILDO GOMEZ 
GARCIA. Toda vez que, el escrito de poder conferido, no indican expresamente la dirección 
de correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme 
lo prevé el Decreto 806 de 2020 Art. 5, ni fue remitido de la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales de la persona jurídica demandante. 
 

3. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

4. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

5. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201900040-00 

DEMANDANTE:      GABRIELA GUTIEREZ      

DEMANDADOS:   HERNANDO VARGAS 

     

Visto el escrito del archivo No 4 del cuaderno principal, el Juzgado DISPONE: 
 

1. Tener por notificado en los temimos del CGP Art. 301, al demandado HERNANDO VARGAS, 
desde la fecha 20 de octubre de 2020. Como quiera que el expediente se encuentra al 
despacho, los términos para contestar iniciar a correr a partir del día siguiente a la publicación 
de este auto. 

 
2. Cumplido el término, regresen las diligencias al Despacho para lo   correspondiente. 

 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201900560-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   MAROLINDA GARCIA MARTINEZ  

CUADERNO:   PRINCIPAL  

 

Visto el escrito de poder que antecede, el despacho Dispone:  

1. RECONOCE al abogado MANUEL VICENTE GARCIA MURCIA, para que actué como nuevo 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y condiciones contenidos en el 
poder conferido. 
 

2. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

3. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 
Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   

correspondiente. 

     

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801276-00 

DEMANDANTE:      PEDRO JOSE NOVA GONZALEZ  

DEMANDADOS:   JOSE CRISTOBAL ESPINOSA 

CUADERNO:              PRINCIPAL 

 

Vistas las actuaciones el despacho Dispone: 

     

1. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago al demandado. 
 

2. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

3. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801499-00 

DEMANDANTE:      BANCO BBVA      

DEMANDADOS:   JUDY MONTAÑA GOMEZ  

CUADERNO:    PRINCIPAL  
 

Visto en escrito de renuncia presentado por el apoderado de la parte demandante el despacho 

Dispone:  

1. ABSTENERSE DE RESOLVER la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado 
ROBINSON BARBOSA SANCHEZ, toda vez que aporta comunicación dirigida a 
SISTEMCOBRO empresa que no es parte en el proceso, en consecuencia la solicitud carece 
de la comunicación envida al poderdante.  
 

2. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

3. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

4. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 
     

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201900404-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   TRANSITO CARDENAS CASTAÑEDA  

   RUHT AMANDA CARDENAS CASTAÑEDA 

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo y que obran 

en los folios 20 al 25, el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

2. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

3. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

4. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801091-00 

DEMANDANTE:      FINANCIERA JURISCOOP 

DEMANDADOS:   YANIRA ACEVEDO LOPEZ  

CUADERNO:    MEDIDAS CAUTELARES  

 

En atención a la solicitud de medida cautelar que antecede a folio 11, el despacho Dispone:  

Informarle al profesional de derecho que las medidas cautelares solicitadas fueron decretadas 

mediante auto de fecha 10 de febrero de 2020 y en el expediente, reposan los oficios para el trámite 

respectivo. 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801374-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   EDDY CECILIA MARTINEZ DE DIOS 

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo y que obran 

en los folios 21 al 26, así como el escrito de poder que antecede el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

2. ABSTENERSE de reconocer de personería jurídica al abogado EDWAR OSWALDO OLAYA 
BARRAGAN, toda vez que, el escrito de poder conferido, no indican expresamente la dirección 
de correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme 
lo prevé el Decreto 806 de 2020 Art. 5, ni fue remitido de la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales de la personar jurídica demandante. 
 

3. Por sustracción de materia el despacho no se pronunciara frente a la solicitud que obra en el 
numeral 6 del expediente digital. 
 

4. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

5. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

6. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-2017-01799-00 

DEMANDANTE:      COOPALUSTRE 

DEMANDADOS:   ETERCASA SAS Y FERNEY ARNULFO ARENAS ZARATE 

CUADERNO:    PRINCIPAL  

    

Visto los memoriales de sustitución y renuncia de los archivos No 05 y 06 del cuaderno principal, el 

despacho DISPONE: 

1.  Abstenerse de Reconocer personería jurídica a la abogada MARIA CAMILA JIMENEZ 
NEME, toda vez que la doctora TANIA GARCIA PEÑA nunca fue reconocida como apoderada 
de ninguna de las partes en el presente litigio. 
 

2. Por sustracción de materia abstenerse el despacho de estudiar el escrito de renuncia que obra 
en el archivo No 06. 
 

3. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago al demandado. 
 

4. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

5. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801291-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   ISRAEL CALVO MORENO 

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo que obran 

en los folios 22 al 27, así como es escrito de poder que precede esta actuación el despacho Dispone:  

 

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, vista en los folios 22 al 27, toda vez que la comunicación remitida al poderdante 
informa la terminación del contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia 
al poder especial conferido para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 
76. 
 

2. RECONOCE al abogado MANUEL VICENTE GARCIA MURCIA, para que actué como nuevo 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y condiciones contenidos en el 
poder conferido visto a folio 28. 
 

3. Así las cosas, entiéndase por REVOCADO el poder inicialmente conferido al abogado OSCAR 
FERNANDO SALAMANCA BERNAL.  
 

4. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a las demandadas. 
 

5. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

6. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201300901-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC       

DEMANDADOS:   LUZ AMELIA SIERRA 

CUADERNO:    MEDIDAS CAUTELARES  

 

Vista la solicitud de medidas cautelares que antecede el despacho Dispone:  

 

DECRETAR el embargo del remanente y/o de los bienes que se lleguen a desembargar de propiedad 
de LUZ AMELIA SIERRA, dentro del proceso que adelanta BANCO DE BOGOTA SA, en este despacho, 
bajo el radicado 2014-00383. Líbrese el oficio respectivo. 

 
Se fija el límite del embargo en $36.000.000.  

 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801573-00 

DEMANDANTE:      LUIS REY SERRANO      

DEMANDADOS:   HUGO ALFONSO ALBARRACIN TIPASOCA  

CUADERNO:   MEDIDAS CAUTELARES  

 

En atención a la solicitud de medida cautelar que antecede el despacho Dispone:  

1. DECRETAR EL EMBARGO de las acciones, dividendos, utilidades, y demás beneficios 
propiedad del demandado HUGO ALFONSO ALBARRACIN TIPASOCA, en la empresa 
ALBARRACIN TIPASOCA SOLUCIONES SAS, en tal sentido ofíciese al representante legal 
de la referida empresa con las advertencias previstas en el CGP Art. 593 -6.  
 

2. DECRETAR EL EMBARGO del intereses y demás beneficios propiedad del demandado 
HUGO ALFONSO ALBARRACIN TIPASOCA, en la empresa ALBARRACIN TIPASOCA 
SOLUCIONES SAS, en tal sentido ofíciese a la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 
conforme lo prevé el CGP Art. 593 -7.  
 

se fija el límite del embargo en $13.104.328. 

 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801276-00 

DEMANDANTE:      PEDRO JOSE NOVA GONZALEZ  

DEMANDADOS:   JOSE CRISTOBAL ESPINOSA 

CUADERNO:              MEDIDAS CAUTELARES  

     

Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales pertinentes el oficio 

remitido por el banco BBVA, en respuesta a las medidas cautelares.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801786-00 

DEMANDANTE:      LUDY YOLIMA VEGA PARRA 

DEMANDADOS:   ENRIQUE FLORES GOMEZ 

CUADERNO:              MEDIDAS CAUTELARES 

 

Vistas las actuaciones, el despacho Dispone:  

1. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

2. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

3. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801573-00 

DEMANDANTE:      LUIS REY SERRANO      

DEMANDADOS:   HUGO ALFONSO ALBARRACIN TIPASOCA  

CUADERNO:   PRINCIPAL  

 

Visto el escrito de sustitución de poder que antecede, presentado a favor de la doctora KAREN 

DANIELA MOLANO COGUA, se observa que no está suscrito por aquella, ni se allega actuación 

alguna que sustente aceptación por ejercicio conforme lo prevé el CGP Art. 74, amén de la aceptación 

que se observa en el anexo del poder allegado.  Por lo anterior el despacho Dispone:  

1. ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la citada profesional del derecho. 
 

2. REQUERIR al apoderado principal para que allegue el escrito de sustitución aceptado 
expresamente o se realice actuación procesal por parte de la nueva apoderada. Además el 
mencionado escrito indique la dirección de correo electrónico  de la doctora KAREN DANIELA 
MOLANO COGUA, el cual debe coincidir  con el inscrito en el registro nacional de abogado.
    

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801499-00 

DEMANDANTE:      BANCO BBVA      

DEMANDADOS:   JUDY MONTAÑA GOMEZ  

CUADERNO:    MEDIDAS CAUTELARES  
 

Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales pertinentes el memorial 

allegado por el apoderado demandante por medio del cual allega los radicados a medidas cautelares, 

así como la respuesta remitida por el BANCO BBVA.    

     

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701040-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   YUCEIMY HADBLEIDY PARADA BARAJAS  

   ORLY ALBERTO ALVAO BARAJAS  

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado de la parte demandante y que 

obran en los archivos No 07 y 08 del cuaderno principal, el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

2. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a la demandada ORLY ALBERTO ALVAO BARAJAS. 
 

3. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

4. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801662-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   GONZALO PAEZ CORREDOR  

  JOSE LORENZO PUERTO RODRIGUEZ 

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo y que obran 

en los folios 25 al 30, así como el escrito de poder que antecede el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 
ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la empresa CONSULTORIAS Y 
PROYECTOS MILAN SAS. Toda vez que, el escrito de poder conferido, no indican 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020 Art. 5, ni fue remitido de la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales de la persona jurídica 
demandante 
 

2. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

3. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

4. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201800908-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   LEIDY GAIR BOTIA GIRALDO   

   GABRIELA GIRALDO VILLADA  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo que obran 

en los folios 22 al 27, así como es escrito de poder que precede esta actuación el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, vista en los folios 22 al 27, toda vez que la comunicación remitida al poderdante 
informa la terminación del contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia 
al poder especial conferido para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 
76. 
 

2. RECONOCE al abogado MANUEL VICENTE GARCIA MURCIA, para que actué como nuevo 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y condiciones contenidos en el 
poder conferido visto a folio 28. 
 

3. Así las cosas, entiéndase por REVOCADO el poder inicialmente conferido al abogado OSCAR 
FERNANDO SALAMANCA BERNAL.  
 

4. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a las demandadas. 
 

5. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

6. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701051-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   JESSICA ANDREA BLANCO DIAZ  

    ONEL JOSE BLANCO ORTIZ  

     

Teniendo en cuenta que los demandados, fueron debidamente notificado en los términos del CGP Art. 
301, sin que se evidencie oposición a las pretensiones, aunado a que no se vislumbra vicio alguno 
con entidad suficiente para invalidar lo actuado; es indiscutible que concurren en este evento las 
circunstancias previstas en el CGP Art. 440, por lo que el Juzgado DISPONE: 
 

1. Reanudar el tramite procesal del presente asunto. 
 

2. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
IFC. y en contra de JESSICA ANDREA BLANCO DIAZ Y ONEL JOSE BLANCO ORTIZ, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 14 
de agosto de 2017. 
 

3. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 
446 ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito correspondiente.  
 

4. Se condena en COSTAS a la parte vencida. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 
ibidem. 
 

5. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma ($509.120). 
 

6. Contra la presente decisión no procede recurso alguno1. 
 

7. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, vista en los folios 35 al 37, toda vez que la comunicación remitida al poderdante 
informa la terminación del contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia 
al poder especial conferido para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 
76. 
 

8. ABSTENERSE de reconocer de personería jurídica al abogado JUAN FELIPE MARTINEZ 
FONSECA. Toda vez que, el poder conferido no indica expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo prevé el 
Decreto 806 de 2020 Art. 5, ni fue remitido del correo electrónico inscrito para recibir 
notificaciones judiciales de la persona jurídica demandante. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

                                                           
1 CGP Art. 440. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701050-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   WILMER ALEXANDER GONZALEZ ROMERO 

   PAULA ANDREA MALAVER ROMERO 

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo y que obran 

en los folios 44 al 49, el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

2. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

3. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

4. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4471b211f6e4300e6e00f7c80e5c636277f736792b733ee80e30835bad6f0198 

Documento generado en 20/01/2021 12:59:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701793-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   ALFONSO SANCHEZ WILLIAN 

   PEREZ RANGEL ALBA SOFIA  

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Teniendo en cuenta que los demandados, fueron debidamente notificado en los términos del CGP Art. 
301, sin que se evidencie oposición a las pretensiones, aunado a que no se vislumbra vicio alguno 
con entidad suficiente para invalidar lo actuado; es indiscutible que concurren en este evento las 
circunstancias previstas en el CGP Art. 440, por lo que el Juzgado DISPONE: 
 

1. Reanudar el trámite del presente asunto. 
 

2. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC. y 

en contra de ALFONSO SANCHEZ WILLIAN Y PEREZ RANGEL SOFIA, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 19 de julio de 2018. 

 
3. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 

446 ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito correspondiente.  
 

4. Se condena en COSTAS a la parte vencida. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 
ibidem. 
 

5. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma ($886.052). 
 

6. Contra la presente decisión no procede recurso alguno1. 
 

7. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, vista en los folios 36 al 41, toda vez que la comunicación remitida al poderdante 
informa la terminación del contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia 
al poder especial conferido para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 
76. 
 

8. NEGAR el reconocimiento de personería jurídica al abogado MANUEL VICENTE GARCIA 
MURCIA. Toda vez que, el poder conferido es para actuar a favor del IFC y en contra de 
DANIEL ALEJANDRO ALFONSO PEREZ, quien no es parte dentro del presente proceso. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

                                                           
1 CGP Art. 440. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701045-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   NURY PATRICIA CUTA  

   ARISTOBULO CUTA 

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo y que obran 

en los folios 46 al 51 y el escrito de poder que antecede a folio 52, el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

2. NEGAR el reconocimiento de personería jurídica a la empresa CONSULTORIAS Y 
PROYECTOS MILAN SAS representada legalmente por CARLOS EDUARDO AFANADOR 
ARTEAGA. Toda vez que, el poder conferido, no indica expresamente la dirección de correo 
electrónico del profesional de derecho inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme 
lo prevé el Decreto 806 de 2020 Art. 5, ni fue remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales de la persona jurídica demandante. 
 

3. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

4. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

5. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701132-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   ARELIS URBANO  

   MARIA GLORIA URBANO DE GUTIERREZ  

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado de la parte demandante y que 

obran en los archivos No 10 y 11 del cuaderno principal, el despacho Dispone:  

1. Reanudar el tramite del presente asunto. 
 

2. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

3. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a la demandada MARIA GLORIA URBANO DE GUTIERREZ. 
 

4. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

5. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701643-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   YUDI ALEXANDRA HERNANDEZ BRICEÑO 

CUADERNO:   PRINCIPAL  

 

Visto el escrito de poder que antecede, el despacho Dispone:  

1. ABSTENERSE de reconocer personería jurídica la empresa CONSULTORIAS Y 
PROYECTOS MILAN SAS. Toda vez que, el poder conferido, no indica expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020 Art. 5, ni fue remitido de la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales de la persona jurídica demandante. 
 
    

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701048-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   VIVIANA LORENA TIBADUIZA MURILLO 

   EDGAR REINALDO TIBADUIZA 

     

Teniendo en cuenta que los demandados, fueron debidamente notificado en los términos del CGP Art. 301, sin 
que se evidencie oposición a las pretensiones, aunado a que no se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente 
para invalidar lo actuado; es indiscutible que concurren en este evento las circunstancias previstas en el CGP 
Art. 440, por lo que el Juzgado DISPONE: 
 

1. Reanudar el presente proceso. 
 

2. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC. y 
en contra de VIVIANA LORENA TIBADUIZA Y EDGAR REINALDO TIBADUIZA, para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 14 de agosto de 2017. 
 

3. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446 
ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito correspondiente.  
 

4. Se condena en COSTAS a la parte vencida. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibidem. 
 

5. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma ($952.513). 
 

6. Contra la presente decisión no procede recurso alguno1. 
 

7. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA BERNAL, 
vista en los folios 36 al 41,  toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación 
del contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido para 
actuar en el presente asunto  conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

8. NEGAR el reconocimiento de personería jurídica a la empresa CONSULTORIAS Y PROYECTOS 
MILAN SAS representada legalmente por CARLOS EDUARDO AFANADOR ARTEAGA. Toda vez 
que, el poder conferido, no indica expresamente la dirección de correo electrónico del profesional de 
derecho inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020 Art. 
5, ni fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales 
de la persona jurídica demandante. 
 

9. Por sustracción de materia el despacho se abstiene de resolver la solicitud vista en el archivo No 12 
del cuaderno principal. 
 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

                                                           
1 CGP Art. 440. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201700883-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   WILLIAM JHONNASER ORTIZ GUILLEN  

   MARY FLOR GUILLEN 

     

Teniendo en cuenta que los demandados, fueron debidamente notificado en los términos del CGP Art. 301, sin 
que se evidencie oposición a las pretensiones, aunado a que no se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente 
para invalidar lo actuado; es indiscutible que concurren en este evento las circunstancias previstas en el CGP 
Art. 440, por lo que el Juzgado DISPONE: 
 

1. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC. y 
en contra de WILLIAM JHONNASER ORTIZ GUILLEN Y MARY FLOR GUILLEN, para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 24 de julio de 2017. 
 

2. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446 
ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito correspondiente.  
 

3. Se condena en COSTAS a la parte vencida. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibidem. 
 

4. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma ($393.704). 
 

5. Contra la presente decisión no procede recurso alguno1. 
 

6. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA BERNAL, 
vista en los folios 39 al 43, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación 
del contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido para 
actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

7. Negar la revocatoria al poder, toda vez que, este fue conferido al abogado OSCAR FERNANDO 
SALAMANCA y no a la persona jurídica MARKA ASOCIADOS ABOGADOS CONSULTORES SAS. 
 

8. NEGAR el reconocimiento de personería jurídica al abogado EDUARD OSWALDO OLAYA 
BARRAGAN. Toda vez que, el poder conferido visto a folio 45, no indica expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo prevé el 
Decreto 806 de 2020 Art. 5, ni este fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales de la persona jurídica demandante. 
    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

                                                           
1 CGP Art. 440. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN:  85001.40.03.002-201700116-00 

DEMANDANTE:     AGROEXPORT DE COLOMBIA SAS      

DEMANDADOS:  JOSE TARQUINO PACHECO MENDOZA Y OTROS 

CUADERNO:   PRINCIPAL  

 

Vista la solicitud que antecede presentada por la abogada JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS, 

se advierte que el presente asunto fue terminado mediante auto de fecha 22 de febrero de 2018 y la 

parte interesa no ha retirado los oficios para el levantamiento de las medidas cautelares, por cual el 

despacho con fundamento a lo dispuesto en el CGP Art.597-10 Inc.4 Dispone:  

Autorizar a la doctora JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS, para retirar el oficio de 

levantamiento de la medida cautelar existente sobre el inmueble identificado con FM No. 470-75180. 

    

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3c7679c0c8071897823bb387427b3aa0d807944b55cecd3074940b535662cdad 

Documento generado en 20/01/2021 08:32:42 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201900946-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   NANCY PEREZ GUEVARA 

   JOSE JAVIER PONGUTA NUVAN    

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo y que obran 

en los folios 32 al 37, el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

2. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a la demandada. 
 

3. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

4. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801786-00 

DEMANDANTE:      LUDY YOLIMA VEGA PARRA 

DEMANDADOS:   ENRIQUE FLORES GOMEZ 

CUADERNO:              MEDIDAS CAUTELARES 

 

Vista la solicitud que anteceden y los oficios remitidos el despacho Dispone:  

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que, por cualquier otra índole, le 
adeuden al demandando ENRIQUE FLORES GOMEZ en la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
TAURAMENA. 
 

Aclárese, que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a salario y/o honorarios 
por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que mensualmente 
percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal mensual vigente. Adviértase también el contenido del CGP, Art. 593. 

se fija el límite del embargo en $1.500.000. Ofíciese a la respectiva entidad. 

 

2. Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales pertinentes 
los oficios de respuesta a medidas cautelares vistos en los folios 8 al 12. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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  Folio 43 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201900491-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL 
Demandante:   SURTIDOR FERRETERO SAN JOSÉ S.A.S   
Demandado:    JORGE ALBERTO PÉREZ PINTO  
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.  
 
4º- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por 

las partes de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 
 
5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 



Kart. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201900040-00 

DEMANDANTE:      GABRIELA GUTIEREZ      

DEMANDADOS:   HERNANDO VARGAS 

     

Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales pertinentes el 
memorial que antecede por medio del cual la parte demandante allega radicado de medidas 
cautelares.  

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201700617-00 

DEMANDANTE:      MOTOCROSS DEL ORIENTE LTDA      

DEMANDADOS:   FABIO ANTONIO ARANGO RESTREPO  

   DAMARIS DULCEY GUALTERO  

CUADERNO:   PRINCIPAL  

 

Visto el escrito de poder del archivo número 07 del cuaderno principal del expediente digital, se 

advierte que no fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales por la persona jurídica demandante ni se allega con el certificado de existencia y 

representación legal de aquella, conforme lo prevé el Decreto 806 /2020 Art. 5, por lo tanto, se 

Dispone:  

1. Abstenerse de Reconocer personería jurídica   al abogado HERNAN IVAN HURTADO H, 
hasta tanto se de cumplimiento a la mencionada norma. 
 

2. Por sustracción de materia abstenerse el despacho de estudiar el escrito de sustitución que 
obra en el archivo No 08. 
 

3. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta días siguientes a la notificación 
de esta decisión acredite el cumplimiento del numeral segundo del auto visible en el archivo 
06 so pena de terminar la actuación por desistiendo tácito.  
 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801555-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   CONSUELO HERNANDEZ RIVEROS    

   JULIETA CUTTA LA VERDE  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo que obran 

en los folios 25 al 30, así como es escrito de poder que precede esta actuación el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, vista en los folios 25 al 30, toda vez que la comunicación remitida al poderdante 
informa la terminación del contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia 
al poder especial conferido para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 
76. 
 

2. RECONOCE al abogado JUAN FELIPE MARTINEZ FONSECA, para que actué como nuevo 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y condiciones contenidos en el 
poder conferido visto a folio 31. 
 

3. Así las cosas, entiéndase por REVOCADO el poder inicialmente conferido al abogado OSCAR 
FERNANDO SALAMANCA BERNAL.  
 

4. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a las demandadas. 
 

5. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

6. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801560-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   LUIS ORLANDO GUICON   

  CESAR AUGUSTO VARGAS CUEVAS  

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo y que obran 

en los folios 31 al 36, así como el escrito de poder que antecede el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

2.  ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la empresa CONSULTORIAS Y 
PROYECTOS MILAN SAS. Toda vez que, el escrito de poder conferido, no indican 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020 Art. 5, ni fue remitido de la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales de la persona jurídica 
demandante. 
 

3. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

4. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

5. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201801712-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   BENITO GONZALO MORENO  

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Vistos los memoriales de renuncia al poder allegados por el apoderado del extremo activo y que obran 

en los folios 23 al 28, así como el escrito de poder que antecede el despacho Dispone:  

1. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, toda vez que la comunicación remitida al poderdante informa la terminación del 
contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia al poder especial conferido 
para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 76. 
 

2. ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la empresa CONSULTORIAS Y 
PROYECTOS MILAN SAS. Toda vez que, el escrito de poder conferido, no indican 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020 Art. 5, ni fue remitido de la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales de la persona jurídica 
demandante 
 

3. REQUERIR a la parte actora, conforme con lo dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, proceda a notificar el 
mandamiento de pago a los demandados. 
 

4. Se le advierte que de no llevarse a cabo tal actuación se entenderá desistida la demanda y se 
dispondrá la terminación del asunto.  
 

5. Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para lo   
correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-2010000714-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC       

DEMANDADOS:   LOPEZ CALDERON ANA YUSMIRA 

CUADERNO:    PRINCIPAL  

 

Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para presentar las objeciones 
que estimara pertinentes frente a la liquidación del crédito, aportada por el apoderado del  INSTITUTO 
FINANCIERO DE CASANARE IFC, vista a folio 138 a 139, se encuentra vencido; sería del caso 
impartir aprobación, no obstante, como quiera que la misma no se encuentra conforme con la tasa 
autorizada por la Superintendencia Financiera, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art 446, 
el Despacho procederá a su modificación así:  

INTERES MORATORIO  
% CTE 
ANUAL 

MES AÑO  FRACCION TASA CAPITAL INTERES X MES 

20.28% JUNIO 2018 30 2.24%  $      1,854,618.00   $                              41,504.92  

20.03% JULIO 2018 30 2.21%  $      1,854,618.00   $                              41,049.98  

19.94% AGOSTO 2018 30 2.20%  $      1,854,618.00   $                              40,885.91  

19.81% SEPTIEMBRE 2018 30 2.19%  $      1,854,618.00   $                              40,648.65  

19.63% OCTUBRE 2018 30 2.17%  $      1,854,618.00   $                              40,319.59  

19.49% NOVIEMBRE 2018 30 2.16%  $      1,854,618.00   $                              40,063.22  

19.40% DICIEMBRE 2018 30 2.15%  $      1,854,618.00   $                              39,898.20  

19.16% ENERO 2019 30 2.13%  $      1,854,618.00   $                              39,457.40  

19.70% FEBRERO 2019 30 2.18%  $      1,854,618.00   $                              40,447.63  

19.37% MARZO 2019 30 2.15%  $      1,854,618.00   $                              39,843.16  

19.32% ABRIL 2019 30 2.14%  $      1,854,618.00   $                              39,751.39  

 
INTERES MORATORIO 01/06/2018   HASTA EL 30 /04/2019  $                         443,870.05  

 LIQUIDACION APROBADA A FECHA 30/05/2018  $                     6,088,506.00  

 Valor total liquidación a fecha 30/04/2019  $                     6,532,376.05  

 

Por lo anterior, este despacho, Dispone:  

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

2. APROBAR en la suma de $6,532,376.05.  M/Cte., la liquidación del crédito, aportada por el 

apoderado del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC, vista a folio 138 a 139, a corte 

30 de abril de 2019, de conformidad con lo previsto por el CGP Art. 466-3.  

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2015-00198-00 
Cuaderno:   PRINCIPAL 
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE I.F.C. 
Demandado: DIEGO FELIPE SARMIENTO VARGAS Y OTROS  

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado se ABSTENDRÁ 

de dar trámite a las peticiones incoadas por la abogada LEGNY YANITH MARTÍNEZ BARRERA, el 
pasado 16 de julio de 2019 (fl.103-C1), toda vez que, la togada nunca fue reconocida como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2015-00422-00 
Cuaderno:   MEDIDAS CAUTELARES 
Demandante:  LUIS EDUARDO TORRES PÉREZ   
Demandado: COMPONENTES ELÉCTRICOS DEL CASANARE S.A.S.  

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, y en atención a la solicitud de 

medidas cautelares presentada por el abogado de la parte ejecutante, el Juzgado DECRETA EL 
EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 
producto del embargo, dentro del proceso que se tramita en el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Yopal, Casanare, con Nro. de radicado 2018-00211-00.  

 
Límite del embargo $9.000.000 
 
Por secretaria líbrense los oficios respectivos al Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   85001-40-03-002-2016-00948-00 
Cuaderno:   PRINCIPAL 
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE I.F.C. 
Demandado: DORA LILIANA ALBARRACIN TEJEDOR Y OTRO  

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado se ABSTENDRÁ 

de dar trámite a las peticiones incoadas por la abogada LEGNY YANITH MARTÍNEZ BARRERA el 
pasado 25 de julio de 2019 (fl.58-C1), toda vez que, su pedimento fue resuelto con proveído 
inmediatamente anterior, que obra a fl.57. 

 
Como quiera que a la fecha la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a la carga procesal 

impuesta en el numeral segundo del auto de fecha 6 de septiembre de 2018, el 
Despacho DISPONE:  

 
 

- REQUERIR al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la 
efectiva notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, según las previsiones del Art. 
292 ib., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las constancias 
respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN:  85001.40.03.002-201700116-00 

DEMANDANTE:     AGROEXPORT DE COLOMBIA SAS      

DEMANDADOS:  JOSE TARQUINO PACHECO MENDOZA Y OTROS 

CUADERNO:   PRINCIPAL  

 

Vista la solicitud que antecede presentada por la abogada JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS, 

se advierte que el presente asunto fue terminado mediante auto de fecha 22 de febrero de 2018 y la 

parte interesa no ha retirado los oficios para el levantamiento de las medidas cautelares, por cual el 

despacho con fundamento a lo dispuesto en el CGP Art.597-10 Inc.4 Dispone:  

Autorizar a la doctora JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS, para retirar el oficio de 

levantamiento de la medida cautelar existente sobre el inmueble identificado con FM No. 470-75180. 

    

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701133-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC     

DEMANDADOS:   JEIMY LORENA SIERRA AGUILAR 

   JOSE MARTIN SIERRA GUTIEREZ 

CUADERNO:              PRINCIPAL  

     

Teniendo en cuenta que los demandados, fueron debidamente notificado en los términos del CGP Art. 
301, sin que se evidencie oposición a las pretensiones, aunado a que no se vislumbra vicio alguno 
con entidad suficiente para invalidar lo actuado; es indiscutible que concurren en este evento las 
circunstancias previstas en el CGP Art. 440, por lo que el Juzgado DISPONE: 
 

1. Reanudar el tramite procesal del presente asunto. 
 

2. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC. y 

en contra de JEIMY LORENA SIERRA AGUILAR Y JOSE MARTIN SIERRA GUTIEREZ, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 07 de agosto de 2017. 

 
3. Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 

446 ibidem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito correspondiente.  
 

4. Se condena en COSTAS a la parte vencida. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 
ibidem. 
 

5. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma ($561.533). 
 

6. Contra la presente decisión no procede recurso alguno1. 
 

7. NEGAR la renuncia al poder presentado por el abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 
BERNAL, vista en los folios 45 al 50, toda vez que la comunicación remitida al poderdante 
informa la terminación del contrato No 111 de 2017, pero nada indica respecto a la renuncia 
al poder especial conferido para actuar en el presente asunto conforme lo prevé el CGP Art. 
76. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

                                                           
1 CGP Art. 440. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701021-00 

DEMANDANTE:      FREDY TELLO AMADO     

DEMANDADOS:   KARINA MAWUNCY LOPEZ GOMEZ 

CUADERNO:              PRINCIPAL  

 

El despacho se abstiene de pronunciarse frente a los escritos de sustitución que anteceden, toda vez 

que, los estudiantes que confieren la sustitución de poder carecen de personería jurídica para actuar 

en el presente asunto, ya que nunca han sido reconocidos como apoderados de ninguna de las partes 

en litigio. 

     

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201700547-00 

DEMANDANTE:      NOHEMI ALFONSO APONTE      

DEMANDADOS:  JACKELINE PEREZ MENDOZA  

CUADERNO:    PRINCIPAL  

 

Visto el escrito de sustitución de poder que antecede, presentado a favor de la doctora KAREN 

DANIELA MOLANO COGUA, se observa que no está suscrito por aquella, ni se allega actuación 

alguna que sustente aceptación por ejercicio conforme lo prevé el CGP Art. 74, amén de la aceptación 

que se observa en el anexo del poder allegado.  Por lo anterior el despacho Dispone:  

1. ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la citada profesional del derecho. 
 

2. REQUERIR al apoderado principal para que allegue el escrito de sustitución aceptado 
expresamente o se realice actuación procesal por parte de la nueva apoderada. Además el 
mencionado escrito indique la dirección de correo electrónico  de la doctora KAREN DANIELA 
MOLANO COGUA, el cual debe coincidir  con el inscrito en el registro nacional de abogado.
    

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero de los dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201300901-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC       

DEMANDADOS:   LUZ AMELIA SIERRA 

CUADERNO:    PRINCIPAL  

 

Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para presentar las objeciones 
que estimara pertinentes frente a la liquidación del crédito, aportada por el apoderado del  INSTITUTO 
FINANCIERO DE CASANARE IFC, vista a folio 112 a 113, se encuentra vencido; sería del caso 
impartir aprobación, no obstante, como quiera que la misma no se encuentra conforme con la tasa 
autorizada por la Superintendencia Financiera, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art 446, 
el Despacho procederá a su modificación así:  

INTERES MORATORIO  

% CTE 
ANUAL 

MES AÑO  FRACCION TASA CAPITAL INTERES X MES 

20.28% JUNIO 2018 30 2.24%  $      6,484,310.00   $                            145,113.84  

20.03% JULIO 2018 30 2.21%  $      6,484,310.00   $                            143,523.26  

19.94% AGOSTO 2018 30 2.20%  $      6,484,310.00   $                            142,949.62  

19.81% SEPTIEMBRE 2018 30 2.19%  $      6,484,310.00   $                            142,120.07  

19.63% OCTUBRE 2018 30 2.17%  $      6,484,310.00   $                            140,969.57  

19.49% NOVIEMBRE 2018 30 2.16%  $      6,484,310.00   $                            140,073.22  

19.40% DICIEMBRE 2018 30 2.15%  $      6,484,310.00   $                            139,496.28  

19.16% ENERO 2019 30 2.13%  $      6,484,310.00   $                            137,955.09  

19.70% FEBRERO 2019 30 2.18%  $      6,484,310.00   $                            141,417.25  

19.37% MARZO 2019 30 2.15%  $      6,484,310.00   $                            139,303.85  

19.32% ABRIL 2019 30 2.14%  $      6,484,310.00   $                            138,982.99  

 
INTERES MORATORIO 01/06/2018   HASTA EL 30 /04/2019  $                     1,551,905.05  

 LIQUIDACION APROBADA A FECHA 30/05/2018  $                   16,840,969.00  

 Valor total liquidación a fecha 30/04/2019  $                   18,392,874.05  

 

Por lo anterior, este despacho, Dispone:  

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

2. APROBAR en la suma de $ 18,392,874.05.  M/Cte., la liquidación del crédito, aportada por 

el apoderado del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC, vista a folio 112 a 113, a 

corte 30 de abril de 2019, de conformidad con lo previsto por el CGP Art. 466-3.  

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201000499-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC       

DEMANDADOS:   LOPEZ CALDERON ANA YUSMIRA 

CUADERNO:    PRINCIPAL  

 

Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para presentar las objeciones 
que estimara pertinentes frente a la liquidación del crédito, aportada por el apoderado del  INSTITUTO 
FINANCIERO DE CASANARE IFC, vista a folio 96  a 97, se encuentra vencido; sería del caso impartir 
aprobación, no obstante, como quiera que la misma no se encuentra conforme con la tasa autorizada 
por la Superintendencia Financiera, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art 446, el Despacho 
procederá a su modificación así:  

INTERES MORATORIO  

% CTE 
ANUAL 

MES AÑO  FRACCION TASA CAPITAL INTERES X MES 

20.28% JUNIO 2018 30 2.24%  $      5,283,893.00   $                            118,249.44  

20.03% JULIO 2018 30 2.21%  $      5,283,893.00   $                            116,953.32  

19.94% AGOSTO 2018 30 2.20%  $      5,283,893.00   $                            116,485.87  

19.81% SEPTIEMBRE 2018 30 2.19%  $      5,283,893.00   $                            115,809.89  

19.63% OCTUBRE 2018 30 2.17%  $      5,283,893.00   $                            114,872.38  

19.49% NOVIEMBRE 2018 30 2.16%  $      5,283,893.00   $                            114,141.97  

19.40% DICIEMBRE 2018 30 2.15%  $      5,283,893.00   $                            113,671.84  

19.16% ENERO 2019 30 2.13%  $      5,283,893.00   $                            112,415.96  

19.70% FEBRERO 2019 30 2.18%  $      5,283,893.00   $                            115,237.18  

19.37% MARZO 2019 30 2.15%  $      5,283,893.00   $                            113,515.03  

19.32% ABRIL 2019 30 2.14%  $      5,283,893.00   $                            113,253.57  

 
INTERES MORATORIO 01/06/2018   HASTA EL 30 /04/2019  $                     1,264,606.44  

 LIQUIDACION APROBADA A FECHA 30/05/2018  $                   19,157,255.00  

 Valor total liquidación a fecha 30/04/2019  $                   20,421,861.44  

 

Por lo anterior, este despacho, Dispone:  

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

2. APROBAR en la suma de $20,421,861.44.  M/Cte., la liquidación del crédito, aportada por 

el apoderado del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC, vista a folio 96 a 97, a corte 

30 de abril de 2019, de conformidad con lo previsto por el CGP Art. 466-3.  

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 
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